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Jurisprudencia sobre el Impuesto . de 
Derechof :rea1ef 

,'¡ 

Resoluci6n d'el Tribunnl Económico-Administrativo Central de 30 dé 
scplt>em brD de 1952. 

RESUELVE U!\' CASO DE DERECHO TRANSITORIO EN LA APLICACIÓN DEL 

DECRETO-LEY DE 23 DE JUNIO [!E 1937 Y ÜRDFN DE 24 DE NOVIEM•• 

BRE SIGUIENT; S9BRE APLicAcró~~ A GurPÍiZCOA v VrzcAVA DEL RÉ­

GJ~Ú;N 1'RTBUTARIO COMÚN ESPAÑOL. 

¿_UN DOCUMENTO EXENTO C<?N ARREGLO A LA LEGISI,ACIÓN DEROGADA 

Y PRESENTADO FUERA DE PUZO DESPUÉS DE VIGENTE EL NUEVO RE­

GLA~fENTO QUE LO SO:\·IETE Al, IMPUESTO, ESTAR.~ SUJETO :\ TRIRUTA­

pó~? 

En virtud de requerimie.n,to de· la Abogacía del Estatdo de Bilb!o, 
de fécha 2 d:: dici~mbl"'e' de 1943, fué preseri;t.ada anlté ella; un rontrafo 
privaaó autorizado en 29 de inarzo de 1935, por el·que cierta Compa-:. 
ñía se comprometía a suministrar a 1á RENFE divcrsó-s elemeñtos me:. 
tálicos con desti~o a electrificacióñ de sus líneas ;' sienao de· nótar que 
en· e}·.docúmento constaba-una nota de fecha 25 de "junio del ex·presad·o 
año de 1935, extendida por la A bogada. >dd Estado de M tifi.d, en 12.. 
que ·oonsignaba la obligación de satisfacer el impúesto -de Derá:hos 
rcnJes;--éori:forme. iii. régi'men fisc-al fll Vizeaya,· de 2.Cuerdo con loo 
artícuÍos · 1 ·y 2 'del· Rt"gl ·irnento dd Impuesto~ · · · 
· · La. AbOgacía del Estado,· de Bilbao, en 22 de diéiembre· <le 1943~ 

gir6 liquidación por el c-oncepto· müeblés cdn- multa y demora. . . . :. 
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Recurrida la¡ liquidación, la reclamante alegó la Orden de 24 
de n•oiViembre de 1937, normativa. del tr...JSpaso al Estwdo de los tri­
butos que veníau percibiendo l~s Diputaciones de régimen foral, 
por entender que a tenor de esa Orden el traspaso y, por tanto, la 
gestión, liquidación, recaudación e investigación del Impuesto de De­
rechos reales correspondía a la Hacienda Pública en cuanto a los ac­
tos causados a partir del 1.0 de julio ·de 1937; y como en el docn­
meulo refeúdo figuraba una nota ·de la Abogada del Estado, de Ma­
<!.rid, de fecha 25 de junio de 1935, y el artículo 1.227 del Código.ci­
vil establece. como fecha indubitable de los documentos ¡)rivados la 
del día en que hubieren sido inco_rporados o iuscritos eu un Registro 
público o entregados a un funcionario público por razón de su oficio, 
es incuestionable que el propuesto es un documento público anterior 
a l. o de julio de 1937, y que, por tanto la Hacien·da Pública ninguna 
liquidación podía deducir -del niismo a su favor. · 

En todo Ca!SO -añJde la recl'amante- la. obligación de satisfa~ 

cer el impuesto correspondería a la adquirente, la RENFE, y no a 
la transmitente, de acuel"do con el artílculo 59 del Regla;mento; y 
además ·el tipo de amuebles» aplicado no era el proce'deute, ya···que: 
cuando la: obra contrat'ada ·queda, como en éste caso'; iiicorpÓrada 
en· una cosa' que. no sea de la' propiedad del contratisb. el tipó' apli­
cable ruo es el de compra'\renta sino el de contrato mix~o al fipo de 
1~85, por aplicación del artículo 18, apartado· 4), del Reglame'nto· 
de 1941. 

·Por último, c11 cuanto a h multa liquidada dijo qu"'i aún· re:sul­
taba más improce•dente que los anterioTes conceptos, porque si 'bien 
el artículo 221 del Reglamento referido imporne esa sa:nci6n por la: 
no presentaci:ón en plaw de los documentos.liquidables, ;es incues­
tionable que en el:cáso.debatido no se ·da el supuesto, ya que el ·aócu~ 
mento' liquidado fúé p'1"esentJdo 'aspontáneamen:te y· dent·ro del'' pla­
zo lreglamenrtario; contado desde que . su fech:¡,; quedó autmticadSI 
en la Oficina Liqui-dadora de Madrid, la· cual liquidó el Timbre :-y 
.declaró la .obligación: •de ·satisbcer el ·impuesto conforme al régimen 
foral en 'Vizcaya, ·."· · ·· : · ·.: . , .·, · 
., 1 : E-1 Tribunal Proviticial de- Bilbao rechazó 'el .recurso' 'por ente~ 
:ro y dijo." que la Ord!Cin de '24 de noviembre 'de 1937 no .distingue: ·en 
cuanto a que los impuestos ,trasoasa.dos afe'cteil a actos anter.iores· o 
.post.eriórE>S·.a. Lo 'de·.julici ocle 1931;'y que el''párrafo ·2.? .Qe .. t:a ·díspo­
o::.ición transitoria> dei•la:·Ley dé·•29·de,.marz,o· de· 1941·;· vigeiité' "Pai::<i' 
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el c.?SO, estla.bleció que las nuev.as tarifas se aplicaríar:. ru 'los a'ctos 
o contx:.atos cai.1Sa-dos en GuipúZJCOa y Vizcaya pendientes de liqui­
~ación y prEsentados fuera de plazo, como lo fué el cuestionado, 
J)C1"qile si bien el · documeruto referido fué presentado oportuname¡n­
te en. la Oficina de .Madrid, también es cierto que ésta ordenó la 
presentación en la de régimen foral corre,:;pondien.te, sin que t<t} 
prevepción la cumpliese la. accionante ; de lo cual, además, nació el 
requerimiento de la, Abügacb del Esta-do, -de Bilbao, y nace conclu­
yentemente ·la imposición de la sanción prevista en el número 3.0 <lel 
artícul_o 221 ?e.I ·Reglam~to .. 

Por fin, en cuanto al tipo ·de liqui-dación aplicaodo, 11:l'ijo que era 
el procddente según ·él ap?.rtado 4) <lel artículo 18, citados, tode. -vez 
que previene que los contratos, mixtos -de obras con suministros de 
material{'S se liqui-den por el tipo de ras compraventas, si el contra­
tista' ~e la tot¡:¡liqad ·de los materiales y se dedica habitualmente ru 
Ja confección de obras 2¡11áloga.s:, como en el caso indiscutible'm.ente 
ocurre. 

La· Enüda-d, recurrente invocó nuev.amerute ante,d Central· la. Or­
.den referida de 24 de: noviembr~ del 37 para ill!Sistir en que eila pre­
v_ino en su regla l.a que el traspaso a favor del Estado de todo lo re­
ferente al Impuesto. de Derechós reales ::1fecta a los actos y contrá­
tos cansados ·a partir ·de 1 .O de julio, y que por ello la Administrac~6Í1 
del Estado caTeCÍa ·de facultades para. exigirlo por los an;teriores ;l. esa 
fecha y ello es natura.], -dice, porque, -durant~ la vigencia del Concierto 
econ6mico, el Estado· percibió de la Diput~ció~ lo~ cu~s ~sign~dc;¡s 
pot los impuestos concertados, y nada le autoriza para tratar de.· cobrar 
1<? qn~ la Diput~<;ión de Vizcay·a d~jó de percibir en su.' día, sea por l_e~ 
ni_dad o bitn pqr d,e,libei-ado prop(>sito; ~ñrudiendo, que. aun en el ~­
puesto de que:· la liquidación fuera de in1cumbencia estatal, deb~~ 

practicarse con arreglo al Reglamento que regulaba la materia en 
la época• -del Concierto económico ·por aplicación de la regla 2~a. -de la 
citada Orden. . --

_En éuanto a ]a calificación -de} contrato como compraventa, 
en primer luga·r arguye. que en tal caso no s~ría la Compañía 
apelante la obligada al pago del impuesto, sino la adquirente de los 

. ' ' 

elementos metálic.os suministrados, esto es; la ·RENFE, y, en ·segundo 
l~gar, que no es.exacto que ella, la recurrente, hubiese suministrado 
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J~ totali·da9· -del m?terial pará poder prestar el servicio, puesto que lo 
~endido fueron· perfiles sueltos que. para. ello habían de se~ comple­
mentados con otros elementos, como soportes, anclajes, aisla·dores, 
e.t~tera, con lo cual faltaba el requisito exigido por el· .apartado· 4) 
del mentado artículo- 18 para que el contrato mixto de obras ~con sumi­
Qistros pueda ser calificado como de compraventa, y, a mayor abun~ 
damiento, ese mismo precepto·exceptúa -de la liquidación por el con­
cepto de compraventa los casos en que la obra contratada quede incol·­
porada a una cosa que no sea de la propiedad del contratista. 

Por fi'n, por lo que1 a lal multa respecta, excepcionó di¿endo que 
el no ·haber presentado el documento a la Diputación vizca.ína estaba 
justificado tEnieudp en cuenb. que su legislación no sujetaba al im­
puesto los drocumrntlos privadO$. · 

La Resolución '<'Id Centra'!," que ahora cornentamos ·~nula ¡1 acuer.­
ao del Provincial y la liquidación impugnada, }r ~ispone que la cali­
ficación prOC'8d'elnte ~:~s la de contr¿~to de s~ministros y no la d·e con­
trato mixto. 

Empieza el Tribunal Central por ·dilucidar cuál sea el régi'men 
legal aplicap.le al caso y -dice que el Decreto-Ley de 23 de junio de 
1937, ya citad-o, estableció el régimen fiscal común para Vizcaya y 

Guipú?coa, a. partir de· 1.0 de julio 1d'c <íse .a.ño, y el mismo Decreto 
~~ultó a 1~ Junta Técnica para -dictar las normas c~nduceutes a su 
apli~aci()ll, Las ~uales constan e·n l3 Orden de 24 9-e l}ovien:¡.bre, · tatn.­
~ién citada. En el!?., se dispu!sCt qp.oe )os a-ctos y contrai1:ps anteriores 
a e qe jul~o serían liquidados por 1a Diputación h~~ta el ~·~ !Pe di­
ciembre 9e 1938 con arreglo .a l·egislación perog2d.a, ep.tr~·P.4C! 41csd~ 
~a fEcha en pleno v1gor el nuevo régime<n p3ira todos ~os 2c~os y c~>U­
~p!tos ;5in ~istinción de fechqs, y de a·hí deduce la Reso)t¡ción la 
fod.udaqlc ~plic~i~n al caso de La, )·egis·h~ción ge-ner~l, :n que d 4o.­
cnmento referido no fué pres~ntado opo.r.tunz,merite a liqui-daci<'tn. . (' . . 

Respect~ a la calificación •CÍe] col!tr~t~, dice el -CentraJ, g:ue. 1a 
m<!r.a lec~ura· del <locumento demuestra sin géne:ro de pq~cf¡a que ~u 
objeto es la entrega en plazos sucesivos -q1,1irce m~ses- .de una piura­
lidad de objetos muebles, postes metálicos que se pesan, cuentan o 
niiden, med.iante el pago de un precio por unida,d y sin ninguna, in­
tervención del contratista en su posterior colocación en las obras n 
instala'ci()l])e.S die la enüd.ad contr-atante; requisi.tos sustanti~o-s s~­
ficient~s por .sí mis-mos pan tipificar ldicho contrato ·como .O.c ·suirii-
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nistro' según hi definición y carectl:.ris.ticas contenidas en los párrafos 
l) y 2) del artículo 25 del Reglámento del 41, aplicab.e al caso, y sin 
que quepa, como en_tendieron· la Oficin~ Liquidadora· 'y el Tribu­
nal Provincial, la calificación de contrato· mixto de suministro con 
ejecución de obras o prestac1ón de .s<::rviciosc:::a que e¡ ·~n,tratista 
pone la .totalidad de los materiales o se ,dedica habituüment~ ·¡¡. la 
confección de obras _o productos análogos, tal como ·dispóne el apar­
tarlo 4) del referido artkulo, en razÓn precisamente a que· el objeto, 
como se ha' 'visto lo conEtituyen ~rtículos previamente ~anufact~ra­
dos y sin q~e en el precio se especifique o determine cantida~ algun.a 
po_r rai{>.n · de ej~cuci6n de servicios o de obras inheremtes a lqs ob­
j(;,tos suí:n'inistrados. 

Pc:>r lC?. mifmo, tampoco puede prosperar la alega¡ción de la re­
clamante resp~o _a 1ª persona obliga•da. al pago, puesto que califica­
d<¡~ ei c_6ntnit~ COPJ.O .sl!-minis~ro de bienes mueb~es, el oplig •do al pago 
d~l impuesto 'e_s ~l contr.atist<~: por imperio ·del .artículo ~9 del Regla­
mento en su númEro -2. 0

, es decir, la Entida.d recurren;te, 
· Es~~ cuestión, dice e<l Tribunal, se plantea 'Cle oficio, aun Ein .ser 

plantea~a en las ~ctuaciones, lll annparo de lo previsto en. el artícu~ 
lo 20 ~el REglamento pe procedimiento, que ~aculta para decidir tQ~ 
da~ l~s cú:e'stiones resultanites del e~pe-diente, aunqt1e no hay~.n sid<? 
plmt~da~ por los con'tendien,tes. · · · ' 

Re_specto a la· multa ratifica, ppr los mistpos argumentos.' 9-~i 
Tribunal Proyinc'ial, ~1 criterio por éste sentado, toda vez qpe Ja 
prese'!ltación del ·documente e.n la Ofici.na inco~petente de Ma'Cirid, 
perdi6 su eficacia al 111~ s~r prese'Iits;d'o a cqntinuaci6n. ,¿,entro de loS 
quince dí~ siguientes en la competep.te . 

. Co'm'([1J,t!lrios : Dado e'l detalle, en cga.nto al fon'Cio, cqn que 1hemos 
expuesto los encontrados alegatos de''ias partes, ning}.ma necesita la 
Resolución reseñ:~a, pareciérudonos a 110-0otros que la c¡¡.lifica<;ióp más 
acertada es la que el Tr~bunal Central 'Cla al contrato, supl!esto que, 
en realidad, lo q11e }a¡ S~ied1a.d transmiten te emj~na o_· se comprome~e 
a entregar sqn ur¡os postes o cz.tstille~es. n:t~t~licos q~e ·ella se dedica 
a fabricar. · . 

Pero :d'escart.a•do ese ·aspecto fun•damenté!l del problema,- ·hay en 
el caso d'o.s ma,tices que nos IHretió oportuno dejar registrados el?l 
esta Sección de h Revi'sta, cu~les son los de la legislación vigente 
en la materi:1 de la 9.plicaci6n a Guipúzooa: y Vizcaya· del' négimen 
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econ~mico común, ya que nos ·pan-ece ,que el Tribunal Central n9. ·h~ 
bía ,trat:~Jdo. anteriorni'ente del caso;· y, juruto a eso, el ·de lá eficacia. 

t ~ 1 • , • \• ~ • ' 

sle la presentación de un documen~? eu 9ficin.a incompetente, si a. 
paJ;"tir de la devolución ·del documen~o. ~ es éste presenta.d.9 en la 
compet~nte dentro de los quince días siguientes al en que fué devuelto 
ai'presenta.dor. · · ' · · 

... • ',' 'J 

.Sobre esto último dec)ara el Tribunal que presentado fuera ·cie 
plazo,· aquella presentación piérdt toda su. eficacia regla~entaria ... 
. . . Hay un punto en la¡ Resolución. que nos ocupa que no ha sido to.. 
~ado por' el Tribunal, a~nque sí fué ~pu~tado e~ 1~ ·alegatos de ·la. 
~~iedad recurre.tüe ; y es aquel e~ que ésta dice que el d~mento 
cues'tion.Jdo, como privrudo que era no estaba. sometjjclo a tributación. 
¡x>r la legislación fiscal de Vizcaya, y a.nte e~~ .qcurre preguntar, 
¿es que un documento no presentado oportunoménte a liquidación 
~Jl Vizéaya y. presentado o invcstiga•do después de derogaclo e1 ré,­
gimen económico foral, puede ser sometido a liquid3ción aplicán.ao­
le la legi~l~ción fiscal de) Esbdo, ·i!Jlduso imponiéndole la sanción 
correspondiente por la no presentación dentro del pJa¡zo reglam.en-
tari;o•? .. · · 
~ El probléma carece seguramente· 'de im:portancia examinado cles­
de ese punto de vista, ya que difícilmente podrá pr:esentars<: •d:.ao ,el 
largo lapso d'e tiempo tr.a.nscurri·do rd'esde· la derogación· .del aludi9o 
régime•n foral, pero sí puede prersentarse dentro de nues:ttra .legislación 
del impuesto con relativa bci.Jid3•d, ;.dbptando esta otra modali9ad·: 
efect1vamente, ,supongamos que un texto reglamentario dice que- los 
?<:tos o contratos· tales o cuáles no están sometidos a~ impuesto, y 
supongamos que determinado ·documento referente· a esos acto& o 
contr<,tos, no se pr<'senb a, liqu¡;d'aci6n mientras rigió ese Reglamen­
to y .se presenta muy posteriorm~nte bajo la vigencia! <:le otro Regla­
mento que sí los somete a .tributación ; en tal caso, ¿se-rá liquidable 
y sanciqnable la uo presen,taci6n ·dentro de plazo regbme.ntario, e1D1 

virtud de Í~ .disposición. transitoria, común a todos los regla.ment~, 
que manda aplicarlos· a todqs los' ~ctos y contratos causados con ·ant'e-
rioridád a su vigencia y. presenta·dos ftiera de plazo? · · ' , 

La cdnte'sta~ióu es fácil aplicancic ·un ~riterio simpli'sb regbmeUr 
tario fiscal, pero no lo e.s tanto si se examimu con un crit·mo qne no 
~-:.té precisamente a. ras der' terr~no reglatpentario y literal .de Jos .r:x-.. . 
tos escritos. · · . , · · · 

Nos p:;r~ce, dichc ~;J p~c.;5· p3labi~as, que el scnti.<Jo' ]urfdico ';i>e 
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inclina: a; sostener que la intención .d'el le'gislador y las normas so-­
bre el efecto retroactivo {}e las leyes no pudieron querer que la con­
vención o el acto que nacieron bajo .. el· régimen de exención o no suje­
ción, queden privadas. •de ~lla, por el simple hecho de no haber sido 
presenta-do elli tiempo el documento com:spond!ente. 

Y no se diga que cosa análoga ocu-rre 'con todos los demás ac­
fus y contratos naci-dos b3jo el régimen fiscal ap1terior y no presen­
tados o odeclandos en tiempo hábil, porque éstos estaban ya sujetos 
y tarifatdos, y aquellos otros ·no lo e::taba.n, y por lo mismo no es 
ilógico sancionarlos por la resistencia a tributar poi- ellos e Jnclu­
so aplicarles las nuev3s tlarjfas si son más gravosas que las ante­
nares. 

O se:~, err con'Clu.sión, que cualquier convención nacilia ·dentro -de 
un régimen fiscal que ]a¡ estime exenta o no sujeta. al impuesto, no 
pierde esta cüali·dad aunque el document'o ::e presente fuera de pla,zo 
cuando ~ige ~na nueva legi'slación que la somete a tribu.tación. La 
retroactivi:daid tde la Ley' en estos casos no puede afectar, sopena tde 
desnaturalizar los principios que la informan, a otros. actos que a los 
que la legi'slación ·derogada someti~a a tributación. 

. . 

Resolución del Tr~ibwua/. Econ6mico-A dnú·nisL·rati'uo Cent-rat de 30. de 
. septiembre de 1952. 

LA. RENUNCIA A LA SOCIEDAD DE GANANCIALES \" :\ LA HERENCIA DE 

LA MUJER A FAVOR DE LOS HIJO~. DEL ANTERIOR MATRIMONIO. DE 

LA ;\{Isr,fA, ADE~fÁS DE L.A~S LIQUIDACIONES POF ... SOCIEDAD CONYlJGA_L 
• ¡ ' ~ 

V HERENCIA, PRODUCE .LA DE .LA DOZ'ACTÓ:-.:- A FAVOR DE DICHOS 

HIJOS . 

. . ' 
~1.1teced'entes: Por fallecimieu1~o de Úns. señora fuerof.I declara-

~os herederos a.b~ntestatos dos· hijos .del primer martrimonjo de 1~ 
ll).Ísma y su segundo marido, como viudo. 

En el inven:tario del c<J,ndal con:y-ugal s~ dijo que un<!. p.arte de 
los bienes era propia de la causante, otra de la pertenencia .del viu­
do, y el Desto eran -bienes gc>,nanciales, y se hizo co~star que el viu-do 
renunci-3ba a favor ~e los hijos de dicha sefiora a su parte en los 
bienes- gananciales y a su cuota -legal usufructuaria, con la manif~s-
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tación expresa de que lo hacía de rri.anera espontánea y en recuerdo a 
la. memoria de su mujer. 

En el expediente de comprobación se estimaron ·como bienes pro..: 
pios dd viudo las fincas irnventariadas cuya adquisición aJilterior al 
matrimonio se justificaba documentalmenbe, negando ta) estimación 
~-!! cuanto aJ ciertos valores mobiliarios sobre los que IW se ~port3-
pa justifica~ción 4e procedencia, y, en cons:::cuencia, se giró una li'­
quidacióu a lqs hijos, otra por gananci<Üe's y otra como dcnación qel 
pa:dra~tro .:.1 los hijos por la p3.rte de gane:nciales renunciad_a · a su 
favor. 

L21s liquidaciones fueron recurridas en razón de que los bienes 
inventariados como propibs del viudo lo eran realmen:te, no d~pieq­
do estimarse como gananciales los plus valías. de esos bienes, .dado 
que no habían sido: produc-idas· por csf~erzo ni. 'colaboración -de la 
sociedad CC?nyugal, y que con a~reglo a los artículos 1.396 ·del Cóái­
go civil y 22 del Reglamento del Impu.e~to, debían s~ considerados 
!ntegra~~nte tales bienes como aportados por el marido .al matri­
momo. 

En se>guuClo lugdr ~e impugnó .la supuesta dcn~cjóu P9r errónea 
aplicación del apairtado 8. 0 del art.ículo 22 -del Reglamento, ya que 
este sólo puede .ser aplica•do en los casos en que Jos favorecidos sean 
personas que, de no haberse hecho la renuncia, no hubien.n resulta­
tado b<neficia·dos. Así lo pnteba -se dice- el hecho de q~e s¡' el 
viudo hubiera renunciado ~implemente a sus gananciales~ habrían 
id~ a ÍPCT'e'mentar losr de su mujer y, por tanto, el ihaber ·d~ 1~ hi­
j~ de ésta, llegándose así :~1 mismo ·resu.)tado pr~ctico. E)lo quilere 
de~ir. se añade, que ~a expresiól?- de uj:>crsona determinada» que uti­
~i?a el ótado ::tp8rta¡do 8) es sinónima de pe·rsona excluyen;tJe, en re­
lación con aquellos herederos a quienes fatalmente iría la herencia. 
como conse'cuencia de 1a renuncia. 

Se pr.1cticó la prmba propuesta y declararon a:nte e1 Tpbu.nal 
'Provincial cinco te~tigos afirmando constarles que todos Jos bien~s 
inventariados, con la excepci6n de un saldo en un Banco, . rera!J del 
viudo y que éste había enajenado algunos -de esos bienes propics, ci­
tamdo concretamente alg-unos, con cuvo producto había adq,timdq 
oÚos ·de loS1 inventari-~d~s. - · · 

El Tribunal Provincial con apoyo ~n el artículo 1.407 dél Código 
civil y en la -Aaq]Ieza .de la prueba testifical ·desest_ilq¡ó el recur591 

sentando, ;~d':'más, que la renuncia implicaba v'e'rdodera donación. 
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El rr'ribunal Central en cuanto a las plus valías· referidas dijo 
que los bienes inmuebles cuy..~. ¡¡pürtación se probó documentalm~n: 
te habían sido atribuídos .xl capi.tlal ·del viudo, aun siei1do muy supe-'­
rior St?-· va¡or al que tenían cuaGIClo fueron a·dquiri,dos;·y en cuanto a 
lqs válores industrictles tuvo· en cue.nt::~ que np s.e· presen:~ó justifica., 
cióu ad(cua.da acreditativa de ser propias priv .. l!:ivamente de -dicho 
~ónyp.g~~ porque la, prueba testifical es inadecuada según el ar.lÍClJ­

lo' l.~ del Código civil, para ·demos~rar que hubq um. apor~aciq.g 
Yí .yemta, :ge pienes illllluebles ·del mJrj~do con cuyq producto se a-d, 
quirieron tales valores, ya que 10 procedente hubiera sido pres~ntar 
Jo.c: -docw:p.entos públicos acreditativqs de su adquisición ~nter:ipr ·al 
rnatrimqnio y de su venta ·después de eifectua.do. 

En cuanto a b liquidación por donación cpmo consecuencia d'e: la 
renuncia, el Tribunal'empieza por reproducir el mencionado apartado 
8) del art~culo 22, según el que la rentlllcia gratuita, a los ganancia: 
!f!?

1 
:el}.¡f~v(?,r pe person¡¡, ·determiJl1da· produce el acto liquidable: de 

dP,nacip~ ¡:tqerp.á~ del -de adju;dicación por ~ana:nciales, y -después re­
p,rpd·J+~e el ~pactado 17) del artículo 31, se~,!! el cual, como es ~Sabi­
dt:?,, ~a~ ret;iun.ci::I. de la herenci~ ·hec)la sin:¡.ple: y gr.üuit~mente a favo;r 
d~ todO? los coherederos a quienes deb:.J: acrece; la porción renuncia­
d;:t, ~egfl~ el número 3. 0 del artículo; I.QOÜ .. del .Código civil,·~~. co·~~-: 
t(tqy/~cto· sujeto al ip1pue~to; y una. vez im,oca.Uo~ esos dos· te~~os.~ 
3:í1ade m-~e íl primer~· vista. y por . analogía pudiera ser aplic:a ble e1 
espíritu de ese segundo preC'epto al caso debatido, pero que td in-
terpretación· del apar,ta.do 8) no reviste una serena crítica. . 

.f\.1.. efecto razona ·diciendo que desde un p~nto ·de vista ciyil no 
l?He{J.~~ ~qpip~rar~e,. pese- 4 su :aparente similitud en orden a Stl;S re': 
~.~tadp~ •. h.- renunci:l pura y s'imp}e; )lecha de un .modo gené~ico 
:f,!aP~.\ra.ctp, a lps eft'ctos y particip~~ión e:ru la. sociedaq· conyugal; 
C{{ll. la ~~él-lizada en fwor de per:::o~1s deb'rmina-das, como en este 
cq~O..S'f J:!.i~ aunque si~ expresión de· nombres! porque en aquel.su­
p~e?tq,,~e·.l,Inifica por confusión el :p.atrimon~o. del difunto .. cqn ,los 
bienes renunciados, mientras que en el ,óegund.o ~Supuesto coexi's~e!f 
diferenciados dos patrimonios del mismo, que son sus bienes priva-
• ... • ' ' ~ .. - ' ,· f • • .. • \ ' • • - ' ' 

t~~~~ .~ ~u: parte ~e. ganancial<:;·· ·de un l2do, _Y ·de' otro la p3n~cip~­
cion en los. ga·nancJales. del conyuge renunctante. . , 

-T~l d.iferenciación patri!J1onial es ~ust'ncial, sigue diciendo l~ 
Res·otuHón, porqué' si bie:n1 la totalid'a.cJ· de los bienes en .definitiva 
p3s·an::·.¿ Itas ~ismas personas, la trammisión ·se opera po.r· títh\J.; 
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distintos: en el primer caso, se funda: la herencia directa.' del. c6n­
yuge difunto; mientras q:ue en el segundo, nace de un acto' :de .volun-
ta<l y l!beralidad del cónyuge. sobrevivi~nte. · · 

Y esta d~paridad se patentiza más en sus efecto.s, ya que, a) 

refundirse los bienes renunciados en el patrimonio hereditario del 
premuerto, responden solidariamente de las deudas de éste, mien­
tras que, en el otro caso, la responsabilidad .se limita a¡ laSJ deudas ."y 
c-argas de la sociedad conyugal, sin quedar afectQSl a dichas .(leudas 
y carg:.JS ; lo cllll, añade el Tribuné3Jl, se refuerza en la circunstancia 
de que, en el caSIO de exi.stir testamen.t.o con desigual distribución. 
de cuo~as·, la distribución de los bienes re.nnmciddos es distinta. en 
uno y otro caso, puesto que en la renuncia abstracta, los bieJJe& 
habrán de prorratearse entre los herederos 'en la forma, ordenada 
por el cms~nte, al paso que, en la renlllllcia simple· en favor de lQSl 
herederos, el repJr.to habrá de haée.rse por parte.s.- iguales. 

Dé ello deduce !a Resolución comentada- la tra1¡cen·dencia sus­
ta¡nti'va de la. forma ·de renunciar a J¡¡, socieda,d' ·de gamnciales y de 
los diferentes etectos que la: renuii'cia. produce, y aij.a·de,' que ·tal 
interpretación no la. contrarresta la circunsta1Jcia de la identidad .de 
éfectos económicos a que conducen una. u otra hipót~sis; :porque es 
norma de derecho fiscal _la. de interpretar restrictiva1p.ente Jos pr~-: 
ceptos .cJ~ este orden que supongan exenciones de pago del impuest_ó, 
y.·, en conclusión, desestima e'l recurso y ccnfirma 'el acuerdo reco-
rrido. · 

Cvmtmtarrios: El m!a;ti.Z que el caso presenta. en su sro:gu~da ·Par­
te . e~ iruteresan te ; así ·como no Jo e;s el primen~, o. sea el referente 
a' la: justificación de si ciertos bienes eran o no propios del causante. 
En este aspecto e:~1 claro y está fuera de: rdzo.nable disensión que los 
bien~s ·de la sociedad conyugal son g?-nanci:3les por presun~~n legJ.J, 
en tanto, en cuanto no se acredite en forma adetuad¡¡¡ ·q~e son propio6 
de' alguno.de los cón~ruges, lo cual evidentemente quedó indemostra·q~ 
e'ri ~J caso -?e ·ántes. ' . ¡· 

' . ' 
Descartado este aspecto, veamos ese ()'tro m:atj:z a que acaba?JOS de 

referirncs, o .~ea el de. ]a¡ trascendencia ·de la renuncia al'.clecto ,de. 
' 1 • 

Equidar o. no el acto de donación que.el liquidador. dió por, existente. 
• 1 ' • ' 

·Vaya por delante, con toda ·Ja con:sideración que nosotros gm.r­
damos siempre para las· pondera<las ·-decisiones del .,Tribunal Central 
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Econ&mico-Administrativo, que en este caso sus..rawnamientos non~ 
han· dtjado·-plenr1mente convencidos; t : 

. · El argumento fundamental Y· decisivo para él está .en que .. no. h,ay 
niás.que una. aaparente :;imilítud: en cl.l<i.nto a sus resultados~~, entre 
la re11Uncü pura .y simple de modo gméríco y abstracto, 1l¡ los· e:fec­
tós y· particí pació!] en la sociedad de g.:tnanciales, y la. que se efec~ 
t'úa; ·como <:n el caso <X;Uire, a favor d!= personas. ;determinadéi.SI, ·:sí: 
quiera;. no se expresen sus. nombres. Y la; diferenciación o falta de 
similitud la encuentra el Tribunal en que la renuncia p_rimera .-:..que 
acaso sería más propio llamarla'· repudíaóóru-.:. implica que el patrí:. 
monio del cónyuge· <lífunto se reunifica constituyendo en todos los 
bienes que forman su acervo hereditario. al ser liquidada la sociedad 
de gananciales, con los renunci¿idos, mie!]iras que en la renuncia a 
favor de personas ·determinadas·, no surge esa confusión, sino que, 
de un 1lado estará tdl acervo, y, de otro, la participación del renun­
ciante y: sobreviviente en el habl'r conyugal. ., 
·' ; Todo ello, decimos 'l;J.OSotros, "es verdad., pero de ahí no se deduce 
que .no hayaJ una p::rfecta ómil~tud entre el caso ccnttmplado en el 
apartado 8) del :aitículo'·22 y el previsto en el apartasdo 17) del ar" 
tículo' 31.· En ·el pi-inierd, si ]a renuncia es: simple y gratuita no se 
reputa· reglamentariamente que existe ad(¡ui.síción, de ganam::iales por 
el renunci:..-nte y nada. se le liquida; y si la; :renuncia, :aun. siendo gra­
tuita, ;·se· hace a favor d~ persona determin·ada, entonces· nacen con 
toda lógica juri.dico-fi.:cal e-1 acto de adquisición de gananciJles· por 
el· ·renunciante, y el de dónoción a favor de persona determill2,da, 
porque e'S claro como el dfa que para Tenrunciar una COsa ·a· favor de 
otro es in'dispensable tener algún derecho ·sobre ella; ~iendo indife­
rente que e:esa persona. determinada,; se designe circunstancia.lmente 
de cualquier maner~ ·que conduzc'a· a su inducbble indiVidualización; 
-pues tanto da decir, por ejemplo, ·como ei:t nuestro·>ca.so; alos hijos 
de la·éausan'te•, corno señ~tlarlos por. sus nombres, ·o 'decir a favor de 
mis coherederos;;en· vez de nombrarlos concretamente.' · · 
·:··. Asf·v-is~o d.cáw.a.la·.,<=ola•lu_:;.; d·e,.dicho ~~partado·8)·del'arr-+Jculo 
-22, lá rai6n está toda de párte del Tribunal,· pero el panorama ·cain­
biá: radie lménte de a..<pe-cto: s~·lo erufocamos' con la;· que 'ef a·partgdo 
17) del artículo 31 produce al decir que la renuncia simple y' gra~ 
tuiLa-'a ·;f~\'dr del)os coh'eré-deros 'con derfcho dé acrecer·.én la: p<)rción 
~T{'UUTlCÍ::Jda·: !lO constituye 'acto suieto' ·al j'mpuesto: ;Efectivamente, 
¿;qnt-•'difeienci¡¡ 1h,ay· ·en :u n.O· y-;o&o: supuesto?· Ninguna· su.Stauci:a.l'. 
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porque aunq"ue en ·un caso se hable .d!'! renw1cia . .ck .bienes:,ganauciP,~ 
les )'en otro de hLrencia, ello nq.~nÓerra nj_ Q!Ce .IJ..-tÓa· <;Olltra· .. e} C\ID.:J 

c~p.o· que el· Reglamento .d:a a esas r~:uncias,. el cu..1l no es otrO: .que 
el de pensar .que no .sería .jurí-dico, .. aunque ~a .muy fisc_al, ex.i,gi~ 
el impuesto por . dos ~once¡_:.. tos o actos que en puridad.· son un9 
solo desde el mü}lleruto' .en qU;e los bienes n.nunciados pasan ~ la.s 
mis¡pas personas, .tanto si se las nombra y personaliza el re~Ub" 
ciante como •si se limita. a decir que no act pta lo::. bienes .. De aquí 
se <ie<l·uce -y este es d nervio. del argumento en contra ae .la t<:.sis 
del Tribunal- que la a<lquisicióm más ·se realiza por minist(rio <k J.é!­
Ley que por la voluntad clel· renuoci"nte, o, dicho. de otra ·mane!r.<ll, 
que lo que él hace· no es otra. cosa que n.afi.rmar la vcluntao del ·le~ 
gislador, y por eso éste, en· el supuesto del ·dicho apartado 17)_; no 
cont-emplª más que un único acto liquidable. 

La conclusión de toda estJ. ll!O baladí .:.rgumentaci6n es que. ~] 

caso previs~o en el artículo 22 es sust3ncialmcnte no similar .sino 
idéntico al del apartado 17) del artículo 31, y, por consiguiente, ha. 
de entrar forzosamente en juego él principio de que ubi eaJ.em legis 
ratio, ibi.eadem legis dispositio. O sea,- en definitiva, que ha de~ 
tenderse el tan r< petido ap ·rtado 8) ·del ·ar~ículo 22 en d sen.üdo .(le 

que la renuncia en él -regubda como generadora .de dos actos .liqui­
dables no ts la qtie produce el dedo de que loS' bienes rehunciwd0S 
vayan a p_rar a las mismas personas a quienes corresponderlan por 
ministerio de la Ley, 'caso de no' existir tal ·renuncia. 

Centra fStJ poderosa argumentaiión iuterpre~ativa, no ·nos part--
cé efic z la que la Resolución que examina'mo5 esgrime. . " 

· Sú t~is es; en· primer lugar, que no h.y similitud entre el caso 
de la· renuncia, sin expresión dir:ecta de las personas favorttida.s¡ ·y 
la· que se realiza· con individualización de las mismas; porque aunquél 
eri · úno y otro caso; los bienes ·pasen a. 'las mismas· petsonas,. es• lo 
cierto que en el primér supue.EtC> la adquisición nae:e ·de h ·Ley,·•y 
en d segundo .de la volurrt: d del renunciante ; a lo cual añade refór­
zando· la' acus?d:t diferenchci6n; que la trascendenéia jnrídícó-eco­
·116'mi'ca es también .dis+iJit:J: en' cüabfo á la· afecéióo 'sobre 'los- bien~ 

rénnnciados .de' las deudas y cargas :de la: herencia y de la· sóciedá<l 
conyug, r. ... · ·. .. . ~' .. · · . , : 
,.·: Eu cú'lnto· a ·lo primero, ··.Eé· contesta·'diciéndo·.qué el ·nervio ·<Je1 
prgumeP.tO O. :ae1 problema Do ·es.tá· precisamoite .. en e} camino 'qtre 

l[e'v.en··los· bienes· liásta lleg:-1" al-·favorecido, sino.-eñ que·.éste'·lo' ~a, 
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tanto si el renunciante Jo dispone así, como si se limita a renunciar 
a ellas. &te es d caso que el artículo 31, apartado 17), prevé <iicíen­
.cio que aunque se renuncia a favor de todos los coherederos no hay 
más que un acto liquidJble, si en cuanto a lo renunciado, ellos te­
nían el derecho de .:crecer, o sea que élJ ellos irían Jos bienes en virtud 
de la Ley por el simple het:ho de rechazar la herenci.a el coheredero. 

PuEs bierí1, <:e·te es exactamente el caso en di'scu.sión : el cónyuge 
·viudo y padrastro renuncia sus derechos todos en la !herencia de su 
innjer y en la sociedad conyugal en favor de .los hijos del anteriói­
maÚimonio .de la . c.iusante, y como t1los adquirirían .también los 
bit:ues en virtud -de la Ley dado el .simple heého de la renuncia, pa­
rece evidente que dEbe series aplicada la m!sma norma que d Regla­
mento esL,blece en el artículo 31 citado. 

Al seg!indo aspecto que contra e'st:l tesis desplit ga ei Tribunal 
.rio concedemos trascendencia¡ fiscal alguna, aunque a. los efectos eco­
nómicos· d~ _:orden civil la pué da ·tener ; . como no la tiene tampoco la 
apostilia que a ese segtindo aspecto añade la repetida Resolución 
ai destacar que supuesta la renuncia ·abstracta, los heredero~ prorr?­
tean la herencia entre sí en proporción a la porción hereditaria que el 
test.m1<:nto les. a~igne, al paso que si la reríunci:! es a bvox; .cJe lo.? 
demás herederos , ese reparto habrá de hacerse por partes ·iguales. 

Ambos argu-mentos contra la aludida similitud fiscal -que es 
la que realmente interesa- palidecen ante: la consideración de que 
el Reglamento, al regular la trascendencia fiscal de la renuncia, seg{m 
se haga en una u otra forma, no piensa ni tiene porqué pensar en 
cómo te reflejará aquélla~ en cuanto a los efectcs de las deudas he­
rc·ditarias sobre los bier;es re.nu!JJciado!>; y por lo. que re5pec~a a la 
distribución ·de los mismos ¡>ntre )os herederos tampoco influye en 
nada p~ra la calific;ción jurí-dico-fiscal de si hay un acto liquidable 
y no dos-; y toqo ello, en última ins.ta¡!]ct3, por la dd1nitiva r·zón' 
.cJe que tal calificación es JXrfectameute ajena a la porción que pue­
da corresponder en los bienes renunciados a los favorecidos con la 
renuncia. 
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1 •• '· J' 

' . ' 

Resdluci6n del ·T1"ibmwl. -Ecori6i,iico-A'dthi.:nis't1·a:t.~u¿ · Cén.trcil. de 7' de 
oct'ubre d'e 1952. '·· .. 

· .Se pre~.ntó lill ·esi:ritura d~ -disolución -de .derta imporfántc' S~ii­
da.d a liquidación del impuesto pasados los treinta -díás -de h~be~ sido 
t'o.mada la liquidación con muÚa por hi. n~ pre:;entación en plazo;' fué 
recurrida sosteniendo que al hablar el R-eglamento en el Útículo .107 
del plazo de presen_tación de cocumeri.tos no se refiere a los' -d~ liquid~­
cióu O. disolución -de Socieda-des, y que, aunque el artículo 19,_ 'apar­
tado 16), ~ic~ que par~ que la Úquidació_t] :del it{lpuesto se practiqu~, 
oastad que exista el acuerdo de -disolución y aquélla tendrá el carácter 
-de provisional, ella sólo supone la po~ibilidad d~ que la S~iedad· 
inste esa Úquidación_ provisional antes d.el oto~gamiento de la ;e~ri7 
turct a e d\s.olÜción y no es una norma preet:ptiva sino uña· ~ac~lta.d­
que la L~y conc~e ·al ccntribuyente para pedir tal liquidación. pro­
visional en tant? se o.torga la aludida eú:ritura' ~ sea, que e¡ plazo 
·arranca de ese otórgamiento. 

1 
, • ·,, ;. .. • • ~ • ' 

T3l interpretaCión, •como e.s lógico fué rechazada por. el Tribunal 
Central·. . '. ' . · • 

LÁ REDACCION. 
1 ••• 
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